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Nota

Número: 

Referencia: Convenio entre Cancillería y el CFNA - CANADÁ

A: Consejo Federal del Notariado Argentino (CFNA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
El MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO – Dirección General de Asuntos
Consulares – presenta sus atentos saludos al CONSEJO FEDERAL DEL NOTARIADO ARGENTINO y
en relación a la aplicación del Convenio sobre delegación de la colocación de la Apostilla/legalización de
validez internacional/habilitación de firma de cónsul argentino, hacemos llegar información enviada por la
Embajada de CANADÁ sobre la aceptación del mismo.

En este sentido, la Representación de dicho país ha informado, luego de realizar la consulta pertinente con
la Cancillería de ese país, que decidió no aceptar el Convenio. En virtud de lo expuesto, solo considerarán
válida la legalización realizada por este Ministerio.

La Dirección General de Asuntos Consulares se encuentra realizando gestiones con el objetivo de brindar
todos los elementos necesarios para facilitar la aplicación del Convenio y lograr la plena aceptación del
mismo por todos los países extranjeros con sede en nuestro país.

Por último, se solicita al CFNA tenga a bien informar a los Colegios de Escribanos de todo el país que se
abstengan de intervenir documentación que tenga como destino final CANADÁ.

El MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO – Dirección General de Asuntos
Consulares – presenta sus atentos saludos al CONSEJO FEDERAL DEL NOTARIADO ARGENTINO.

Sin otro particular saluda atte.
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